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MISTBA^PROVINCUL

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Juntas administrativas de Contrabando 
y Defraudación

SECRETARÍA

Por la Junta administrativa de Con- 
trabando y Defraudación de esta Dele' 
gación, en expediente que se instruye 
por supuesta falta de defraudación a la 
Renta de Aduanas, contra doña Concep' • 
ción Pérez González, vecina de Madrid, 
y desconocida, se ha dictado el siguiente 
fallo:

«Considerando que es indudable la 
falta de defraudación'cometida por la 
inculpada a la Renta de Aduanas, al 
circular con el café aprehendido sin do
cumentación legal alguna, la Junta, en 
su virtud y por unanimidad, acuerda el 
siguiente fallo: Primero. Que los hechos 
denunciados y sometidos al conocimien
to de la Junta, constituyen la falta de 
defraudación a la Renta de Aduanas que 
define el artículo 8.°, en relación con 
el 12, de la vigente ley Penal y Procesal 
en materia de contrabando y defrauda' 
ción de 14 de Enero de 1929.-Segun
do'. Que es.declarada responsable, en 
concepto de autora, doña Concepción 
Pérez González, vecina de Madrid, 
apreciándosé las circunstancias atenuan
tes 3.^ y 6.^ de dicho texto legal:—Ter
cero. Que teniendo en cuenta las cir
cunstancias modificativas de responsa
bilidad apreciadas, procede imponer y 
sé impone a la citada responsable, la 
multa que determina el artículo 53 de la 
Ley en su grado mínimo, o séa, el triplo 
del valor de los derechos defraudados 
por los 5'800 kilos de café intervenidos, 
y siendo éstos el de 228,78 pesetas y por 
haber estimado la Junta que procedía el 
café aprehendido dé racionañiientos, y, 
por lo tanto, haber satisfecho los dele
chos arancelarios, se procede a la recti
ficación de la liquidación, aplicando la 
segunda columna, ya que no existía de-

fráudación para el Tesoro y sí una falta 
por circulación sin guía, la cantidad re- , 
sultante como penalidad es la de 228,80 
pesetas • que la interesada habrá de in
gresar en el Tesoro, dentro del plazo de 
quince días, contados del siguiente al de 
la notificación del presente fallo, más la 
aplicación de là pena subsidiaría que 
señala el artículo 27 de la Ley para casos 
de insolvencia,—Cuarto. Que la' Junta 
declara haber lugar a la concesión de 
premio al aprehensor. »

Lo que se participa a la interesada 
por medio de la presente notificación, al 
propio tiempo se la hace saber que dicho 
fallo es firme en vía gubernativa, porque 
solamente cabe interponer recurso con
tra el mismo ante el Tribunal de lo con- 
teñeiosoadministrativo provincial, den
tro de los tres meses siguientes al de esta 
notificación, o bien solicitar la condona
ción de la multa impuesta, en el de 
quince días, previa renuncia expresa a 
utilizar toda clase de recursos, incluso 
el contenciosoadministrativo.

Asiinismo, se hace saber la obligación 
de satisfacer el importe de la multa im
puesta, en el plazo de quince días, con
tados del siguiente al de la notificación, 
pues de no vefificarlo así, se procederá 
a hacerla efectiva por medio del pfoce- 
dimiento de apremio y aplicación de la 
pena subsidiaría que . señala el artícu- 

. ló 27 de la Ley para casos de insolvencia.
Valladolid, 11 de Septiembre de 1942. 

El secretario, Celedonio Arrieta Remiro, 
y.° B.°: El delegado de Hacienda, por 

' suplencia, Mariano Ibarra.
. 2.725

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora -

DUiéencia.—La extiendo yo, el secre
tario, para hacer constar que hoy día de 
la fecha no pudo celebrar la sesión ordi
naria correspondiente la Comisión Ges
tora de esta excelentísima. Diputación 
provincial por falta de número de seño
res diputados: habiendo asistido el^se- 
ñor presidente y el vocal señor Fuentes: 
ordenando el señor presidente que se 

celebre en segunda convocatoria el 24 de 
los corrientes, a las doce horas.

Valladolid, 21 de Agosto de_1942.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 24 de Agosto de 4942

Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
dez-Vila, asistiendo el vicepresidente, 
señor Rodríguez Monsalve, y los voca
les gestores', señores Fuentes Carnicer y 
Martín Sanz: interventor señor Izquier
do Linage, actuando de secretario el * 
señor Negueruela. ,

Se adoptaron los siguientes acuerdos; i 
Aprobar el acta de la sesión anterior 

y la diligencia fecha -21 de los corrientes. 
Aprobar los decretos dados por .el 

señor presidente para ingreso de enfer
mos en el Hospital en los días 14, 17, 18, 
19 y 21: para ingresos en la Residencia, 
en los días 18 y 20: para salida de un 
asilado de dicho Establecimiento, en el ' 
día 18: y para entrega de la cartilla de 
ahorros al ex-asilado de la Residencia, 
Francisco Pastor, en el día 19 de los 

' corrientes.
Quedarr enterada de que con fecha 13 

del actual, ingresó en el Hospital, como , 
enfermo el enfermero del mismo Esta- 
blecimiento, don Miguel Sebastián.

Quedar enterada del ingreso en el Ma- , 
nicomio. en concepto de pobre, de Aqui
lino Rodríguez: y de que han causado : 
ba.ja en dicho Establecimiento cuatro 
enfermos, y unir estas bajas a sus ante- • 
cedentes: y Simeón Fernández y Matil
de Herreros,- que estaban recluidos por 
cuenta de la Diputación de León: Boni- : 
fació Ellizabal, que lo estaba por la de 
Santander-, Gregorio Lara, por la de Ma- , 
drid: y Mario Valdivieso, que lo estaba i. 
en concepto de pensionista de 1.^, y - 
trasladar estas bajas a los señores di- ; 
rector administrativo-e interverventor de 
fondos a sus efectos.

Aprobar un decreto del señor presi
dente, quien en vista de que el Comité ; 
Sindical del Cacao, manifiesta que si en -, 
el plazo más breve no se remiten 14.500 , 

' pesetas, importe de los cupos 4 al 8, en- ;
tenderá que la Diputación renuncia a , 
ellos y exigirá la devolución dél azúcar j 
retirado, y teniendo en cuenta que no : 
existe consignación más que para 6.000.;
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pesetas, ha ordenado entregar al señor 
director de la Residencia, en evitación 
de los perjuicios consiguientes la canti- 
dad de 8.500 pesetas previa devolución 
de 102 pesetas, importe deri,20 por 100 
de pagos, interesando que se suplemen- 
te la partida del presupuesto y que sirva 
dicho decreto de data ante el señor de
positario, hasta la formalización de la 
operación con el coirrespondiente libra- 

-miento.
Prorrogar el servicio de suministro de 

leche fresca, por tres meses, que presta 
don Primitivo Ruiz, visto un informe del 
Negociado de Gobernación.

Que se adquieran los víveres para el 
sumiftistro a los Establecimientos bené- 
fico-proyinciales, para el próximo mes 
de Septiembre, por los señores directo
res de los Establecimientos.

Suprimir el recargo de la décima en 
las contribuciones del Ayuntamiento de 
Gigales, -y que se remita certificación 
dél acuerdo al ilustrísimo señor director 
general de Propiedades y Contribución 
Territorial, y que se comunique a los 
Ministerios de Gobernación y Trabajo.

Mostrar conformidad con una pro
puesta del señor letrado provincial,*en 
la que, con referencia a la liquidación 
dei impuesto sobre bienes de personas 
jurídicas girada por la Abogacía deí Es
tado, relativa a los años 1941 y 1942, im
portantes ambas 8.202.10 pesetas, dicta
mina que por tratarse de bienes sus
ceptibles por su naturaleza o destino de 
•producir utilidad, aunque de hecho no 
la produzcan, y no estar declarada debi
damente la excepción de aquellós cuyos' 
productos se dedican a la Beneficencia 
provincial, estima que la Corporación 
no puede oponerse a las liquidaciones 
giradas...

Aceptar la sustitución propuesta por 
^! °; ^- U. de los alumnos internos pro
vinciales, -Angel Palencia, Tomás Migué- : 
lez y José Brel, por Enrique L. Ares, ! 
Ernesto Toscano y Tomás Palomo, res
pectivamente. ■ ' j

Quedar enterada con sentimiento de 
que el día 5 deí actual, ha fallecido en 
el Manicomio, el capataz de 2.®, don 
Francisco Garcillán, y que se transmita 
el pésame a la familia.

Que pase a la Comisión de Personal, 
una instancia de don Enrique Candal, . 
que solicita haberes por haber desem
peñado servicios de herrero mecánico 
electricista en el M^anicomio, y una pla
za de ayudante de mecánico.

Prestar conformidad conque ha empe
zado a prestar sus servicios de lavande
ra en el Manicomio, con fecha'.lO de los 
corrientes, Claudia González, en susti
tución de la enfermera Lucía Caballero, 
que ha cesado a voluntad propia.

Adjudicar el servicio de peluquería en 
la Residencia a don Valentín Alonso, 
por resultar más benejiciosó a los inte- . 
reses provinciales y conveniente al servi
cio, ofreciendo realizar por 150 pesetas el 
corte de pelo una vez al'mes y por 250 
por dos veces, aceptando esta última, vis
tas las dos propuestas formuladas por el

y P®^ don Avelino García.
Quedar enterada de que con fecha 8 

del actual, ha sido dado de alta por cu
ración, el obrero albañil, Julián Casado, 
que fué baja por accidente de trabajo el 
día 1 de los corrientes.

Conceder al practicante don Hermi
nio Redondo, el tercer mes de licencia, 
a partir de la terminación de la anterior-^ 
sin sueldo para asuntos propios.

Conceder al enfermero dél Manico
mio, don—Tomás de Ara, la prórroga de 
licencia por enfermedad, durante un 
mes con sueldo, a partir deí día 6 del 
actual.

Conceder un mes de licencia con suel
do, por enfermedad, al enfermero don 
Rogelio Lasalle, a partir del día 13 dei 
corriente.

Aprobar el proyecto de convocatoria 
de oposición para proveer la vacante de 
director de la Residencia con la modi
ficación de que la edad para concurrir 
sea de 25 a 40 años, y que se publique 
en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia.

Aprobar el proyecto de convocatoria 
para proveer las plazas de ingeniero de 
la sección de Vías y Obras provinciales, 
y de ayudante de la misma, y que se 
publique en el Boletín Oficial del Esta
do y en el de esta provincia.

Aprobar un decreto dei señor presi
dente, por el que suspendió de émpleo 
y súeldo a un enfermero temporero del 
Manicomio, por falta cometida, y que se 
reintegre al servicio con la suspensión 
de ocho días de haber a contar desde la 
fecha de su reintegro.

Mostrar conformidad con un oficio, 
que se ratifica, remitití^o por el señor 
presidente, al señor secretario général 
de la Consagración de la Cámara Santa 
y XI Centenario de Alfonso II el Casto, 
^? ^^ 9^^ participa la incon
dicional adhesión a la Comisión organi
zadora y Autoridades de dicha ciudad, 
haciéndolas presente la Hermandad que 
la une y la imposibilidad de desplazarse, 
por el trabajo que actualmente pesa 
sobre esta Corporación, agradeciendo la 
distinción hecha.

Aprobar el padrón del arbitrio sobre 
saltos de agua, radicante’s en la provin
cia, correspondiente al año actual, y 
que importa en total 13.641,72 pesetas: 
que se publiquen én el «Boletín Oficial» 
de la provincia las liquidaciones practi
cadas para que los interesados puedan, a 
partir de dicha publicación, presentar las 
oportunas reclamaciones en el plazo 
improrrogable de diez días, que serán 
resueltas por la Comisión eh otro perío
do igual; que las cuotas no reclamadas 
se estimarán firmes y ejecutivas y que 
se advierta a los propietarios de saltos : 
incluidos en el padrón, cuyas cuotas ha- j 
yan sido liquidadas, que los saltos que 
no hubiesen sido utilizados ni explota
dos desde 1 de Enero del corriente año 
para proceder a la exclusión de las cuo
tas, están obligados a presentar ante 
esta Corporación en el período de recia- j 
maciones, declaración jurada de dichos J 
extremos, visada por el Ayuntamiento i 
en cuyo término radique' el salto. j

Aprobar el padrón, de cédulas perso- I 
nales de la capital, correspondiente al i 
actual ejercicio; que se exponga al públi- j 
co para oír reclamaciones a los efectos i 
de los artículos 27 y 28 de la instrucción i 
de cédulas personales de 4 de Noviem
bre de 1925; que la exposición dé co
mienzo el 24 de los corrientes y termine 
el día 2 del próximo mes de Septiembre, 
durante las horas de nueve a una por la 
mañana, y que se verifique en los loca
les que indica, en cuyo plazo y cinco 
días más podrán los contribuyentes for
mular ante la Alcaldía las reclamacio
nes que estimen pertinentes, poniéndo
lo en conocimiento del público por me
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» ' 
de la provincia y prensa local, y que los

funcionarios del Negociado de Recursos 
y contabilidad de Intervención, fuera de 
las horas, de exposición, relacionen por 
tarifas y clases las cédulas de los dife
rentes distritos de la capital, asignándo
les por este trabajo la cantidad de una 
peseta el ciento de cédulas relacionadas. 

' Aprobar un decreto del señor presi
dente, en el que.dispuso la exposición 
del padrón de cédulas personales de la 
capital, dando comienzo el día 24 del 
presente mes y terminando el día '2 del 
próximo mes de Septiembre.

Prestar conformidad con un decreto 
del señor presidente, por el que impuso 
la multa de cincuenta pesetas . a cada 
uno de los vecinos que enumera de los 
pueblos de Esguevillas y Tordehumos, 
por infractores del arbitrio sobre la uva, 
y de conformidad a la Ordenanza qué 
rige dicho arbitrio y a lo dispuesto en el 
artículo 278 del Estatuto provincial, cuyo 
importe satisfarán en el plazo de diez 
días en el papel de multas a que alude 
dicho artículo, y de no eféctuario en in
dicado plazo se hará efectivo por la vía 
de apremio, significándoles que contra 
esta resolución pueden interponer el re
curso económicoadministrativo en el tér
mino de quince días ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción.

Aprobar la 7.^ relación de hojas adi
cionales al padrón de cédulas persona- 
les\de la Capital, que da principio con 
don Juan Basas, y fin con don Amadeo 
Miralles; y la 4.® relación de las corres
pondientes al padrón de los pueblos, 
que comienza con don Mariano Pascual, 
de Cistérniga, y termina con don An
tolín Rodríguez, de Villalón, e importa, 
incluido el recargo, 401,42 y 1.200,58 pe
setas, respectivamente, ambas del perío
do ejecutivo de.1941.

Que se informe por el señor letrado, 
un escrito del señor interventor sobre 
aplicación de la participación de los 
Ay'J^tamientos en el impuesto de cédu
las personales al pago de aportación 
municipal.

Que por Vías y Obras, se formule el 
proyecto de la reparación de las carrete
ras de Valdestillas a Puente Blanca, y 
de Pedrajas a Villalba, y del camino de 
Iscar a Cogeces.

Aprobar un presupuesto del señor 
arquitecto, para la reparación de la 
caldera de vapor del lavadero de la Re
sidencia, importante 1.700 pesetas, y que 
se haga la reparación, pasando con ur
gencia a la Comisión de Hacienda, ya 
que la partida correspondiente se halla 
agotada, según.informa Intervención.

Quedar enterada del estado general 
del movimiento de fondos habido el 20 
de los corrientes, cuyo total de existen
cias se eleva a 9.695.822,66 pesetas.

Aprobar varias cuentas de servicios 
provinciales; y la relación número 10 de 
las cu.entas de suministros y servicios, 
que consta de 139 cuentas, comienza 
con una de viuda de Galindo, termina 
con otra de Patricio Cacho, e importa 
en total 225.628,58 pesetas; y que se abo
nen, todas en la forma, y con cargo a las 
partidas propuestas por Intervención en 
sus informes.

Valladolid, 26 de Agosto de 1942.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela. 
V.° B.°: El presidente, Eusebio Rodrí
guez Fernández-Vila. '

2.602

Imprenta de la Diputación provincial
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